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APRUEBA BASES Y TLAMA A TICITACIóN
PÚBucA ID No 3659.99.tII4, ..SUMINISTRo 

DE

CATZADO ESCOIAR, DAMA Y VARON''

DEcRETo*".6 437

chiilón vieio, 1 2 Dlc 20lt

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley No
18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidqdes refundido con todos sus
textos modificotorios;.

;t ::''r'ii}oo?' o,.. r di cios N " 2os0/e . t 2.08 y
2040/10..l2.08, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Administrodor Municipol, respectivomente; El Decreto No 6364 de 17.12.2013, que
opruebo el Plon Anuol de Acción Municipol 2014.

b) Los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Unidod de Adquisiciones poro lo licitoción
público denominodo: "SUMINISTRO DE CATZADO ESCOTAR DAMA Y VARON"

DECRETO:
1.-APRUÉBENSE los Boses Administrotivos y demós

ontecedentes eloborodos poro el llomodo o liciioción público del proyecto
..SUMINISTRO 

DE CATZADO ESCOTAR DAMA Y VARON''

2.-LIÁMASE o Licitoción Púbtico el controto de
suministro denominodo: "SUMINlsTRo DE CALzADo EscoLAR DAMA Y vARoN".

3.- Los ontecedentes se encontrorón disponibles
en el portol www.mercodopúblico.cl, bojo lo lD: 3ó59-99-tI14.

ANóTESE,

HUGO HENRIQUEZ RIQUEZX
SECRETARIO MU At

tctPAt



Municipalidad
de Chilli.n Viejo Dir. Administración y Finanzas

BASES ADMIN¡STRATIVAS ESPECIATES
,.SUMINISTRO 

DE CATZADO ESCOIAR, DAMA Y VARON"
,I.. 

GENERATIDADES

Lo llushe Municipolidod de Chitlón Viejo llomo o Lic¡toc¡ón púbtico o trovés det portol
Mercodo Público, poro controtor el "suMrNrsTRo DE cAtzADo EscotAR, DAMA yvARoN, destinodo o cubrir los necesidodes de lo Municipolidod de crrirrán vie;o en eróreo de Gestión Municipol y/o Educoción.

Los presentes Boses serón opricobres poro ro ricitoción. odjudicoción y compremenion
los demós ontecedentes de esto propuesto público.

Los productos, moterio de lo presente liciloción público, serón todos oquellos porte delrubro de zopoterío, según lo detollodo en Anexo Formulorio oferto Económico.

Lo evoluoción de ros ofertos se reorizoró con ro informoción entregodo por erproveedor o trovés der Anexo Formurorio oferto Económico, er cuol- deberó sercompletodo o cobolidod. Dicho documento formoró porte del Controto.

Los ontecedentes lécnicos, odministrotivos y ei corendorio de Licitoción, estóndisponibles en el portol www.mercodooublico.é1.

Lo modolidod seró o sumo orzodo, sin reojustes ni intereses y Términos de Referencioproporcionodos por lo Municiporidod de chilón viejo; Monto estimodo der controtoduronfe el oño 20tS oproximodomente de g tO.OOO.Oó0.-

2.. PARTÍCIPANTES

Podrón porticipor lodos los personos noiuroles y/o jurídicos que
hobilitodos de porlicipor en el sitio www.mercodopublico.cl
proveedores del rubro respectivo singulorizodo en el prnto onterio, y
lo documenioción solicitodo en lo presentes Boses.

No podrón porticipor oquellos proveedores que en los 4 últimos
incumplimienlo de controfo con lo l. Municipolidod de Chillón
outomóticomente fuero de boses.

3.- CONSUTTAS Y ACTARACIONES

Los porticipontes, respecto.o rqs moterios de esto propues.ro púbrico podrón hocer rosconsultos que estimen pertinente sólo o trovés dei portol **r".r"r.áooouúti.l..r, 
"nlos fechos estipurodos en er mismo. Lo Municiporidod respoidero o trárés d--er forohobilifodo en el cilodo poriol los consultos de los interesodos.

estén inscritos y
en colidod de
que ocompoñen

oños se ocredite
Viejo, quedondo

?
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Asimismo, lo Municipolidod se reservo, dentro dei proceso de licitoción, el derecho de
hocer oclorociones, enmiendos o rotificociones o los Boses Administrotivos, Términos
de Referencio u otro ontecedente de lo propuesto, los que serán entregodos en
documento denominodo: "Documento de Aclorocíones". No obslonte, los 

-oferenfes
serón responsobles de revisor los respuestos emitidos en dicho porlol.

El Documento de Aclorociones y los respuestos emitidos en el foro del cilodo portol
poro todos los efectos legoles y controctuoles posorón o formor porte integrol de los
presentes Boses Administro tivos.

4.. PRESENTACION Y APERTURA DE TAS OFERTAS

Los ofertos y sus ontecedentes deberón presentorse exclusivomente en el porlol
www.mercodooubllco.cl. Los ontecedenles o subir en el portol son:

o.-
b.-
c.-
d.-
d.-

Lo propuesto se obriró en lo Municipolidod de Chiflón Viejo según los procedimientosque poro 1ol efecto exige el sistemo Mercodo público. A porlir de lo horo decierre de lo propuesto, por porle der sistemo www.mercodooubrico.cr, no se
oceptoró ninguno otro oferto.

Lo Municipolidod, se reservo el derecho de odmitir oquellos ofertos que presenlen
defectos de formo, omisiones o errores evidentes, siemore que no olteren el
trotomiento iguolitorio de los oferentes ni lo correclo evoluoción de lo propuesto.

uno vez reolizodo lo operÍuro de los ofertos, lo Municipolidod podró solicitor o trovés
del portol o codo uno de los proponentes ocrorociones sobre cuolquier ospecto de su
oferto. Estos oclorociones serón respondidos o trovés del citodo poriol por porte de losproponenles o mós tordor en 5 díos hóbiles coniodos desde lo recepción del
requerimienlo.

Formulorio Decloroción Jurodo
Formulorio ldenlificoción del Oferente.
Formulorio Oferto Económico
Potenfe Comerciol Municipol poro ocreditor presencio en lo zono
Cerlificodo de lo fóbrico señolondo descripción del colzodo

5.. EVATUACIÓN Y ADJUDICACION

Lo comisión Evoluodoro estoró iniegrodo por: el Director de Desorrollo comunitorio y
Direclor de SECPLA o quienes lo subroguen, elobororón un informe delollodo sobre el
onólisis y comporoción de propuestos, exponiendo ros rozones precisos en que se
fundomen'lo lo selección de lo oferio evoluodo como lo mós conveniente y mejor
evoluodo. Poro determinor lo conveniencio de los oferios se consideroión ios
siguientes criterios de evoluoción:

o
I
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Crilerios de Evoluoción Ponderociones
Precio ofertodo; ((Precio mÍn¡mo Ot,ertoOo/ftecio
Oferto)/]00), Se evoluoró como precio ofertodo o lo
sumo de todos los produclos detollodos en Formulorio
Oferto Económico.
Colidod del oroducto; esto se mediró de lo siguiente
formo:
Muestro de colzodo, lo cuol seró obligotorio
oferente deberó presentor:

- 5 Modelos de Colzodo lonlo de Hombre como
de Mujer.

- Certificodo de lo fóbrico (señolondo lo
descripción del colzodo)* ver descripción del
producto.

Lo comlslón estoró integrodo por lo Dideco y lo
Encorgodo de Adquisiciones o quien lo subrogue {ver
f echo en colendorio)

el

Plozo entrego; Se evoluoró en díos hóbiles de ocueiáo
o lo siguiente formulo (Plozo mínimo Ofertodo/plozo
Oferto)/lO0). "El plozo móximo o oferlor es de 7 díos
corrldos desde el dío que se genere lo Orden de
Compro. Uno oferlo moyor quedo qulomóticomenle
fuero de boses"

10%

Presencio Zonol: el oferente deberó contor
obligotoriomente con ol menos un distribuidor
esloblecido en lo Ciudod de Chi ón, debido o que et
requerimiento es oyudo sociol y puede ser sol¡citodo
en formo urgente olgún combio de colzodo.

20%

* Descripción del producto: El Colzodo escolor deberó ser:. Cuero 100 % noturol
. Bodono de cuero noturol
. Costuros en lo plonto
. Plonlillo ocolchodo

Lo Municipolidod podró solicifor o los oferentes oclorociones, estos no podrón olteror
lo esencio de lo oferto o el precio de lo mismo ni violor el principio de iguoldod entre
los oferentes, dicho oclorociones serón efectuqdos o trovés del porlol.

Lo propueslo seró odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés de
los sislemos eleclrónicos o digitoles de www.mercodooublico.cl , y que resulte mejor
evoluodo. Lo onterior no podró modificor lo oferto del odjudicotoilo ní los férminos ni
condiciones estipulodos en los documentos de lo licitoción.

3
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conforme o lo estoblecido en el ortículo N. ó del Decreto No 2so, de 2004, del M¡nisterio
de Hociendo, que opruebo el reglomento poro lo oplicoción de ro Ley No'r9.ggó, Leyde Compros Públicos, lo notificoción del Decrelo Alcoldicio de oájudicoción, ol
oferente fovorecido y o todos ros proponentes, se entenderó reorizódo ruego de
tronscurridos 24 horos, desde lo publicoción en el portor de www.mercodopublico.cl
dicho ocio odministrotivo.

El oferente fovorecido con ¡o odjudicoción, deberó dor cumplimiento o los punios ó y
9 de los presentes Boses Administrotivos Espec¡oles, en lo referente o plozos de firmo de
confroto y o lo entrego de ro Gorontío de Fier cumprimiento de éste, deberó efectuor
los lrómites que correspondon en lo unidod de Adquisiciones de Administroción y
Finonzos de lo Municipolidod de Chillón Viejo.

En el coso de presentorse un empote entre 2 ó mós ofertos, ello se resorveró
odjudicondo ol oferenfe que hubiese obtenido el moyor puntoje en el crilerio ,,precio".
Si oplicondo lo fórmulo onterior oún persiste el empote entre oierentes, dicho situoción
se resolveró odjudicondo ol oferente que hubiese obtenldo el moyor punioje en el
crif erio "Plozo de Entrego".

6.. CONTRATO

Tronscurrido los 24 horos desde.lo publicoción en el portor de www.mercodopubrico.cl,
el octo odminislrotivo de lo odjudicoción, el oferenie odjudicodo lendró un ptzo oe05 dÍos hóbiles poro suscribir er coniroto, odemós áe ro presentoc¡ón- oe rosdocumenlos requeridos poro lol fin. (Documentos de Gorontío).

En 
-el 

supuesto coso, que no se diero cumprimiento o ro onterior, ro Municipolidod deChillón Viejo sin ilomor o uno nuevo ricitoción, podró propon., oáiro¡.oi-o*'iJ, ot,o,oferentes en el orden en que hubieren sido evolubdos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésto seró informodo y notificodo por iniermediodef portol www.mercodooLbrico.cr de ocuerdo o lo señorodo en er primer pórrofo deeste punto.

Lo outoridod de ro _municipolidod, previo soricitud de ro rnspección Técnico Municipordel controlo, podró poner término or controto, por incumprimiento de ro, áÉrifá.ione,por porte del controtisto, considerondo sin perjuicio de otros, ro presencio oe áás oe smultos oplicodos dentro del oño colendorio.

Al momento de poner termino ol confofo por los cousos ontes señolodos, loMunicipolidod de chilón viejo, deberó hocer efecrivo ro Gorontío de FierCumplimiento de¡ Controto, previo Decreto Alcoldicio,

q 4
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7,. TRASPASO DEI- CONTRATO

EI controtisto no podró trosposor o ierceros el conrroto que se cerebre con esloMunicipolidod.

8.. PI.AZO DEt CONTRATO

El plozo del controto tendró uno vigencio de 3óS díos el que comenzorófecho de firmo de controlo, con posibiridod de renovoción outomótico
vez por un periodo iguol. si ombos porles estón de ocuerdo y el controto
no ho superodo los LoOO UTM.

o regir de lo
por uno solo
de suministro

9.- CAUCIONES

Poro coucionor er controto se exigirón ros GorontÍos que se señoron mós oderonte,onte los cuoles lo Municipolidod podró solicitor lo cerlificoción de outenticioáá o. to,documentos de Gorontíos onte ro institución boncorio emisoro. co,no .áucion., ,.oceptorón solo:
o) Boletos de Gorontío Boncorio
b) Voles Vistos Boncorios.
c) lngreso Municipol.

Goronlío de Serledod de Oferlo.
Eniregodo por er oferente, tomodo o nombre de ro Mun¡c¡poridod de chilón viejo, por
§100.000 §len mir pesos). seró devuerio uno veifirmodo er controto de Suministro yodjudicodo medionte Resorución. Lo croso der documenl" d. é;r;;iío seró:Goronlizo seriedod de oferro: "suMrNrsTRo DE cAtzADo EscotAR DAMA y vARoN,,, seexceptúo llevor esto gloso el Vole Vislo.

Goroniío de Fiel Cumplimiento del Controlo.

F:tgs.oog por er od.judicodo previo o ro firmo der coniroto. tomodo o nombre de roMunicipotidod de chiilón.Viejo, por s3oo.ooo.- (trescienros -¡r pái*i.o"n'á.no o"vencimienio no inferior ol 30 mozo de 201 6.

Lo Groso der documenlo de Goronlío seró: Goronrizo er Fier cumprimrenro dercontrolo: "suMrNrsTRo DE cAr.zADo escorÁi oami y venoN", se exceptúo flevoresto gloso el Vole Visto.

IO.- MODATIDAD DE COMPRA Y FORMA DE PAGO

Lo Municipolidod o Educoción en formo independiente emitirón ordenes compro deocuerdo o ros vorores oferl0dos en er formuroiio oferto Económico ro cuor seró porteintegronte.del controto y no podrón ser modificodoi mieniros este vigen.te el controto.El proveedor deberó emitir uno focluro poro codo orden de compro, ros cuores sepogorón o 30 díos de inoresodos por oficino d. p;;., previo recepción conforme delsolicilonte y/o encorgodio oe bodego.
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ll. MUI.TAS

Lo Municipolidod de chillón viejo podró decidir lo oplicoción de mulios por
inc!mplimiento por porte der controtisto de cuorquiero de ros obrigociones ásumidos
bojo los presentes Boses. Se multorón lo siguienle infrocción:

o) o.57. por codo dío de otroso, {se entenderó por orroso er tiempo que medie
entre el vencimiento der,prozo de entrego oferfodo y er tiempo reor ie entrego
del servicio). Se colculoró como un 0.5% del volor dei ítem o producto ,oi¡.¡todo
y oplicobre o los contidodes que se entreguen otrosodos, por codo oio rlooir ae
otroso, respecto del plozo de enfrego ocordodo.

Estos mullos serón notificodos or proveedor por correo certificodo ó personormenle
medionte oficio. Los murtos deberón ser emitidos por porte de ro rnspección TécnicoMunicipol del Controto.

El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer
dirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porie.

El olcolde se pronuncioró en reloción o lo solicitud
o no condonor porte o lo totolidod de esto.

Si el proveedor no presenlo opeloción, lo multo seo pogor en lo f octuro respectivo respoldodo
olcoldicio.

12.. INSPECCION TECNICA CONTRATO

sus observociones, medionle corto

de opeloción o lo multo, pudiendo

reolizoró como descuenlo ol monto
con inf orme del ITO y resolución

un f uncionorio(o) con
ocuerdo ol siguiente

Controto se reservo el

Lo lnspección Técnico Municipol del Controto estoró o corgo de
responsobilidod odministrotivo, o quienes lo subroguen, de
detolle:

. Municipolidod : Direclor de Desorrollo Comunitorio.. Educoción : Encorgodo de Adquisiciones.

El proveedor deberó consideror que io lnspección Técnico del
derecho de:

o)
b)

c)
d)
e)
f)

Monitoreor permonentemenf e ef servicio con.trotodo.
Gesiionor con el proveedor combio y/o reposición de los productos, frente ocuolquier eventuolidod.
Gestionor con el proveedor productos foltontes en reloción o orden de compro.
Requerir lo oplicoción de multos estipulodos en el punto onterior.
Solicitor iérmino de controto.
Otros.

tu
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I3.- DISCREPANCIAENTREANTECEDENTES

Todo imprecisión o discreponcio entre los ontecedentes de
Administrotivos y/u otros ontecedentes) se interpreloró siempre
mejor y mós perfecto entrego de los produclor, po, lo cuol
ontecedenle que permito dor un mejor término de ocuerdo o
Municipolidod de Chiltón Viejo.

14.. UNIDAD A CARGO DE LA TICITACIóN

lo licitoción (Boses
en el sentido de lo
prevoleceró oquel
los intereses de lo

Poro efectos de ro presenie ricitoción, er funcionorio encorgodo dei proceso
corresponde o lo Encorgodo de Adquisic¡ones de lo Dirección d=e ndminisiloción y
Finonzos.

Diciembre de 2Ol4

Y flNANZAS (S)
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